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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

SHSuiBtióa para la spitai

Un año................ 33*50 pesetas
Seis meses............. 17*50 »
Tres Id..............  9 »

Número suelto 25 céntimos

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gacs/a.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmedia*. «mente que los Sres. Alcaides y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguie:ite.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PASO Y ANUNCIOS DE IHTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

ShsetípcKd pürf fperí ít la wlttl

Fago adelantado

Un año......... . ...... 36 pesetas
Seis meses....... ... 18*50
Tres Id......... ... 10 »

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 4 de 
mayo, número 155, aparece la si
guiente Orden Circular de la Vice
presidencia del Gobierno:

Créditos bloqueados.
«Con objeto de facilitar el rápi

do desbloqueo de créditos inter
venidos y de evitar dudas respec
to a la interpretación del artículo 
79 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas y de la Orden de 20 de 
enero último, esta Vicepresidencia 
ha tenido a bien disponer:

Primero. Que cuando los cré
ditos bloqueados a un particular o 
a una entidad radiquen en una sola 
provincia, el .desbloqueo habrá de 
solicitarse de la Comisión Provin
cial correspondiente, que acordará 
lo que legalmente proceda, y

Segando. Que cuando los inte
resados tengan créditos bloquea
dos en varias provincias, la Comi
sión Central de Incautaciones será 
la competente para recibir las soli
citudes de desbloqueo y para re
solverlas mediante acuerdos, que 
surtirán efectos para todos los cré
ditos pertenecientes a un solo titu
la', y sea cual fuere la provincia 
en que radicaren.

Oíos guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos 30 de mayo de 1939.= 
Año de la Victoria. = Francisco 
G. Jordana.=Excmo. Sr. Ministro 
de....»

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 31 de junio de 1039.= 
Ano de ia Victoria.

El.Gobebnadob,

Antonio Almagr o.

En el «Boletín Oficial del Esta- 
üo,> correspondiente al dia 4 dei 
actual, número 155, aparece la 

siguiente Orden de la Subsecreta
ría del Ejército:

Licénciamiento
«S. E. el Generalísimo ha dis

puesto sea licenciado el reemplazo 
de 1932, a cuyo fin se observarán 
las siguientes reglas:

Primera. El licenciamcnto de 
los individuos pertenecientes a di
cho reemplazo dará principio el dia 
9 del actual y quedará terminado el 
16 del presente mes.

Segunda. El licénciamiento se 
efectuará desde los puntos en que 
actualmente se encuentren las Uni
dades, enviándose a las Planas 
Mayores respectivas las relaciones 
con los puntos de residencia y por 
éstas a los Centros de Moviiizacióu 
en la misma forma dispuesta para 
el reemplazo de 1931.

Tercera. Las Unidades a las 
que sobre armamento portátil de 
repetición y pistolas, entregarán el 
sobrante en los Parques o Depósi
tos de Armamento más próximos.

Cuarta. Los Oficiales provisio
nales y de Complemento pertene
cientes al reemplazo de 1932, debe
rán continuar presentes en filas 
hasta ulterior resolución de este 
Ministerio, de acuerdo con lo que 
preceptúa la Orden de 16 de mayo 
último (B. Oknúm. 137)

Quinta. Los Generales Jefes de 
los Ejércitos y las Autoridades Re
gionales Militares se pondrán de 
acuerdo para todo lo concerniente 
al transporte de los contingentes 
licenciados.

Burgos 3 de junio de 1939.=Año 
de la Victoria. =E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cávanillcs.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos, 3 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

Ei. Gojebmdoi,

Antonio Almagro.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circulares.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem- 
I bre de 1933 para la ejecución de la 
I Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
¡ Decreto de Bases de 7 de diciem

bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 

I glosopeda en el término municipal 
de Los Barrios de Bureba, por ha- 

i berse cumplido los plazos regla- 
■ mentarlos que determina la circular 

inserta en el B. O. número 204 de 
30 de agosto último.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para geneial conoci
miento.

Burgos 25 de mayo de 1939 = 
Año de la Victoria.

El. Gobernador,

Antonio Almagro

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
fiebre aftosa, en el término munici
pal de Bmgos, por haberse cum
plido los plazos reglamentarios 
que determina la Circular del B. O. 
de la provincia, número 204, de 30 
de agosto último.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 3 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobirnádok,

Antonio Almagro.

DELEfiflCIOM PROVINCIAL DE TRABAJO 
DE BURGOS

Festividad del Corpus Christi
En virtud de lo dispuesto en la 

Orden del Ministerio del Interior, 
de fecha 14 de junio di- 1938 
(B. Q. del 15), que declara feriado 

a todos los efectos el día del Cor
pus Christi, y en cumplimiento del 
artículo 2.° de dicha Orden, esta 
Delegación Provincial de Trabajo, 
de acuerdo con el Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, ha 
dispuesto lo siguiente:

Que el dia 8 de junio actual, día 
del Corpus Christi, festividad de 
unidad católica celebrada con gran 
solemnidad por nuestra tradición, lo 
es igualmente observada por el es
píritu y propósito de nuestra Revo
lución Nacional, y por tanto, dicho 
dia permanecerán cerrados y sus
penderán sus actividades todos los 
comercios e industrias de la capi
tal y provincia, no trabajándose en 
ninguna clase de labores, debiendo 
abonarse los salarios corrcspon • 
dientes y no siendo objeto de recu
peración las Imras no trabajadas.

No regiiá la anterior disposición 
para los establecimientos compren
didos en el artículo 3? de la Ley 
de Jomada déla Dependencia Mer
cantil, así como para los exceptua
dos por la Ley y Reglamento sobre 
Descanso Dominical, y los estable
cimientos c industrias debidamente 
autorizados por esta Delegación, 
los que se regirán por dichas dis
posiciones, con las siguientes acla
raciones:

Que todos los establecimientos 
a que afecta la Reglamentación de 
Trabajo de Ultramarinos, Comes
tibles y Similares permanecerán 
abiertos al público dicho dia, de 
nueve a doce, siguiéndose igual 
norma para aquellos otros a que 
se refiere la Reglamentación de 
Trabajo de Servicio de Higiene.

Que en compensación de esta 
jornada especial, las horas que se 
trabajen serán abonadas a la de
pendencia con los recaígos qtu es
tablece la Ley de Duración Máxima 
Legal de la Jornada de. Trabajo, 
estableciéndose el mismo recargo 
con respecto a las industrias excep
tuadas por las disposiciones ante
riores.

Las industrias militarizadas se
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regirán por lo dispuesto por sus 
Jefes respectivos.

Las infracciones a lo anterior
mente dispuesto serán sancionadas 
rigurosamente.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacmnal Sindicalista.

Buigos 6 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.=EI Delegado 
Provincial de Trabajo, Joaquín Es
teban García.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL
Confeccionado . el apéndice al 

amillaramiento de la riqueza rústi
ca, colonia y pecuaria de esta ca
pital para el año 1940, se hace 
constar que se halla de manifiesto 
en los locales de la Administración 
de Propiedades y Contribución Te
rritorial de esta provincia, por tér
mino de quince días, a contar del 
siguiente al en que este anuncio se 
publique en el B. O. de la provin
cia, a fin de que pueda ser exami
nado por los con'ribuyentes y ha
cer las reclamaciones que a su de
recho convengan.

Burgos 5 de junio de 193!).= 
Año de la Victoria.=EI Adminis
trador de Propiedades y Contribu
ción Ten rítorial, Agustín Rodríguez.

COMISION PROVINCIAL DE PROVISION
DE ESCUELAS DE BURGOS

Sesión ordinaria del dia 1.0 del 
actual, que dió principio a las cua
tro de la tarde. Año de la Victoria;

Acuerdos adoptados: 1." Oficiar 
a D. Luis Dorao Merino para que 
se presente el 10 del corriente a 
los efectos de dar cumplimiento a 
la Orden de la Superioridad del 5 
del corriente mes. 2" Nombrar 
propietarios provisionales, previa 
elección por los interesados, a don 
José Bartolomé San Milláu, para la 
Escuela de niños de Gamonal de 
Riopico, cursillista de 1935, núme
ro 12, ex interino de Quinkmilla 
Sopeña; a D. Casiano Bcrnal Pa 
lacios, de Monasterio de Rodilla, 
número 21, de la provincia de Sa
lamanca, que ya fue provisional de 
Las Viadas y Fueutecén, número 2; 
a D.a Elisa Diez de la Lastra y Pé
rez, para Medina de Pomar, párvu 
los, número 19; todos con arreglo 
al artículo 35 y siguientes del ca
pitulo 8.° de la Orden Ministerial 
de 20 de agosto.de 1938. 3.° Que
dar enterados de la Orden de 5 del 
presentemos, por la que se desti 
tuyo a la Maestra interina de Be- 
zana, D.a Dionisia Martínez Tapia 
e inhabilitarla por un año para po 
der figurar en la lista de aspirantes 
a interinidades, ratificando oficio 
de 25 de mayo último. 4.° Poner a 
final de la lista de aspirantes a In
terinidades a D." Candida Gonzá 
lez de Prado y de Pedro, con el 
numeró 17, siendo baja en Bilbao
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y alta en esta provincia. 5o Proce
der a la confección y publicación 
en el B. O. de esta provincia de la 
lista provisional de aspirantes a in
terinidades (t- rccra convocatoria 
de Maestras y cuarta de Maestros), 
a los efectos reglamentarios. 6" 
Aprobar los nombramientos de 
Maestros interinos y provisionales 
hechos por la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza desde 
la última sesión hasta el dia de. hoy 
inclusive: (nombrados el 17 de 
mayo último:) para Camcno a doña 
Eseldreda Rodríguez Alvarez (ar
tículo 53, Orden de 20 de agosto 
de 1938); para Quintanar déla Sie- | 
ira, Sección Graduada, a doña 
Cándida González de Piado, núme
ro 17 de la lista (artículo 50); para 
Vilvicstre del Pinar, a D.a María 
Soledad Gascón Román (aitiento 
53); para Burgos «San Lorenzo», 
Sección Graduada, a D. Agapito 
Alvarez Palacio, con carácter pro
visional, que procede de Tardajos 
(Orden 25 mayo 1939); para Bur
gos «Diego Siloe» niños, a D. Moi
sés Varona Fernández, procedente 
de Robledo de la Torre, (igual Or
den que el anterior); para Burgos, 
«General Sauz Pastor» niños, a don 
Toribio Delgado Morales, que pro
cede de Diego Siloe estos dos últi
mos también provisionales (Orden 
telegráfica de 31 del pasado mes 
de mayo). Y no habiendo más asun
tos de que tratar, se levantó la se
sión a las diecisiete horas del dia, 
de que yo como Secreta! io ccrbfi 
co. Es copia que concuerda con su 
oí iginal.

Burgos l.° de junio de 1939.= 
Año de la Victoria =EI Presiden
te, Julio Saldaña Alonso.

Anuncios Oficíales

Confederación Hidrográfica del Ebro

NOTA - ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real decreto 
de 8 de junio de 1928 (Gaceta 
del 9), se anuncia al público que ha 
sido aprobado técnicamente el pro
yecto <le reparación de la conduc
ción para abastecimiento de Core 
zo de Riotirón de las aguas deriva
das del manantial del «Hontaiíal», 
en jurisdicción de Belorado, sin 
variación de la toma de aguas ni 
del caudal conducido

Las obras proyectadas consisten 
en la desviación del trazado de la 
conducción, sepaiándola del Rio 
Tirón cu la zona en que las aveni
das han destruido las márgenes, 
especialmente en las inmediacio
nes del puente de Fresno de Rio 
tirirú, donde la variante de la con 
ducción cruzará la carretera por la 
alcantarilla construida para el cau
ce de desagüe del molino y riego 
del Prado de Fresno y en reforzar 
los cruces de la conducción con el 

rio con una presa subálvea de hoi - 
mlgón.

Lo que se hace púb'ico para que 
cuantos se consideren peijudica- 
dos .por dicho proyecto puedan di
rigir por escrito las reclamaciones , 
que estimen pertinentes al Sr In
genie! o Jefe di* Aguas de la C uen- 
ca del Ebro, dentro del plazo de 
quince días, contai' del siguiente 
al de la fecha de esta publicación, 
durante el cual estará de manifies
to el expediente en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, en Zaragoza, General Mola, 
número 28, l.°

Zaragoza 29 de mayo de 1939 = ■ 
Año de la Victoria.=EI Ingeniero ¡ 
Jefe de Aguas, C. Montalvo.

Delegación de Industria de la provincia 
de Burgos

Nueva Industria Grupo —A
D. Julio de la Puente Careaga 

solicita autorización para instalar 
en esta Capital la industria de ex
plotación de bloques super huecos 
de hormigón vibrado con una pro
ducción de mil bloques vacíos.

Quien se considere peijudicado 
con esta instalación puede dirigirse 
a esta Delegación en el plazo de 
ocho días a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio.

Buigos 2 de junio de 1939 = 
Año de la Victoria,=G. de la Vega.

Alcaldía de Tordueles.
El Ayuntamiento de esta villa, 

en sesión del día ¿8 del actual, 
aprobó el pliego de. condiciones 
para el concurso público relativo 
al afianzamiento de la gestión re
caudatoria del arbitrio sobre el con
sumo de carnes, volateiía y caza 
mayor y menor, y a tenor de lo 
dispuesto en el vigente Reglamen
to sobre contratación de obras y 
servicios municipales, se hace pú
blico que las redamaciones que se 
produzcan deberán presenta!se an
te la Corporación municipal, den
tro del plazo de cinco días, conta
dos desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio cu el B. O. 
de la provincia, en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Torduelcs 29 de mayo de 193!). 
=Año de la Victoria.=El Alcalde, 
Federico Barbadillo.

Alcaldía de Villanueva de Gumiel.
Formado y aprobado por la Jun

ta de Informaciones Agrícolas el 
repartimiento individual del 0*50 
por 100 sobre el líquido imponible 
por territorial, rústica y colonia, a 
que se refiere la circular de la Sec
ción Agronómica de la provincia, 
inserta en el B. O. número 123, se 
expone al público por espacio de 
ocho días pata que durante ellos 
puedan los contribuyentes exami
narle y presentar las reclamaciones 

que consideren oportunas; extin
guido que sea dicho plazo marca 
do- serán desechadas las que se 
presenten.

Villanueva de Gumiel 1 de junio 
de 1939 =Año de la Victoria.=p| 
Alcalde, Graciano Palomo.

Alcaldía de Vlllaescusa de Roa.
Terminado por la Junta de re

partimiento el de utilidades en 
este municipio para cubrir el dé
ficit del presupuesto del actual 
año 1939, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente a la publica
ción del presente en el B. O de la 
provincia, y durante ese plazo y 
los tres días siguientes, se admiti
rán por aquélla las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas cu el rc- 
paitímicnto, púdiendo versar las 
reclamaciones sobre la estimación 
de las utilidades, rentas o rendi
mientos, sobre la liquidación de 
cada uno de los conceptos de gra
vamen y sobre las bonificaciones 
tanto del reclamante como de cual
quier otra persona o entidad com
prendida en el repai timiento, y ha
biendo de fundarse toda reclama
ción en hechos concretos, precisos 
y determinados, así como presen
tarse acompañadas de las pruebas 
necesarias para la justificación de 
lo reclamado, conforme preceptúa 
el articulo 510 del Estatuto indi
cado.

Villaescusa de Roa 2 de junio de 
1939.=Año de la Vicioria.=EI Al
calde, Maítiniano Picado.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44. 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Oeclitradu de Beneficencia por Be*l or" 
den de 3 de diciembre de l®10.

IMPOSICIONES
En cuenta cíe. al.. l‘OO por 100 
En libreta al. .... 3‘O0 por 100 
A seis meses al. . 2‘5C por 100 
A un año al.......... 3‘00 por 100
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JOSE CAllAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas de 11 a 12 y de2‘/i 
Caleia 13, 3.°—Telefono 1372 
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